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AL-DEST-IJU-217-2019 
INFORME JURÍDICO 

 

“LEY DE CERO TOLERANCIA A LA EVASIÓN FISCAL” 
 

Dictamen Afirmativo de Mayoría 

 

EXPEDIENTE Nº 21210 

I.-  RESUMEN DEL PROYECTO 

El presente proyecto propone tres modificaciones, cuya finalidad es prohibir la 

aplicación de salidas alternas al proceso penal, en el caso de delitos tributarios. 
Concretamente, el objetivo es eliminar la posibilidad de aplicar la reparación 

integral del daño y la conciliación en este tipo de delitos. 

Para tal efecto, modifica el Código Procesal Penal, el Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. 

Según se explica en la exposición de motivos, el objetivo esencial de esta 

iniciativa es “positivizar” las disposiciones administrativas que se dieron 
anteriormente, y que fueron posteriormente derogadas en el 2014, para restringir 
la aplicación de estos institutos en el caso de los delitos tributarios, esto con el fin 

de que más asuntos lleguen a la fase de juicio y así provocar una medida 

disuasoria. 

El presente proyecto de ley fue dictaminado en la Comisión de Asuntos 
Hacendarios el pasado 27 de agosto de 2019, razón por la que este informe se 

rinde sobre el texto dictaminado. 

II.-  ANÁLISIS DEL ARTÍCULADO 

Artículo 1: 

En esta norma se propone dos reformas al Código Procesal Penal, en el siguiente 

sentido: 
 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE LEY n° 21210 
Artículo 30.- Causas de extinción de la 
acción penal  

 
La acción penal se extinguirá por las causas 
siguientes: 
 
 

Artículo 30- Causas de extinción de la 
acción penal 
 
La acción penal se extinguirá por las causas 
siguientes: 
 
(…) 
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j) La reparación integral a entera 

satisfacción de la víctima, del daño particular o 
social causado, realizada antes del juicio oral, 
en delitos de contenido patrimonial sin fuerza 
en las cosas ni violencia sobre las personas y 
en delitos culposos, siempre que la víctima o el 
Ministerio Público lo admitan, según el caso.  
 
 
Esta causal procede siempre que, durante los 
cinco años anteriores, el imputado no se haya 
beneficiado con esta medida ni con la 
suspensión del proceso a prueba o la 
conciliación. Para tales efectos, el Registro 
Judicial llevará un archivo de los beneficiarios. 

 
j) La reparación integral a entera 
satisfacción de la víctima, del daño particular o 
social causado, realizada antes del juicio oral, 
en delitos de contenido patrimonial no 
tributarios, sin fuerza en las cosas ni violencia 

sobre las personas y en delitos culposos, 
siempre que la víctima o el Ministerio Público 
lo admitan, según el caso. 
 
Esta causal procede siempre que, durante los 
cinco años anteriores, el imputado no se haya 
beneficiado con esta medida ni con la 
suspensión del proceso a prueba o la 
conciliación.  Para tales efectos, el Registro 
Judicial llevará un archivo de los beneficiarios.” 
 
(…) 
 

Artículo 36- Conciliación.  
 
En las faltas o contravenciones, en los delitos 
de acción privada, de acción pública a 
instancia privada, los que admitan la 
suspensión condicional de la pena, procederá 
la conciliación entre la víctima y el imputado, 
en cualquier momento hasta antes de 
acordarse la apertura a juicio. También 
procederá en los asuntos por delitos 
sancionados, exclusivamente, con penas no 
privativas de libertad, siempre que concurran 
los demás requisitos exigidos por esta ley. Es 
requisito para la aplicación de la conciliación, 
cuando se trate de un delito de acción pública 
y sea procedente su aplicación, que durante 
los cinco años anteriores el imputado no se 
haya beneficiado de esta medida, de la 
suspensión del proceso a prueba o de la 
reparación integral del daño. 
 
En esos casos, si las partes no lo han 
propuesto con anterioridad, en el momento 
procesal oportuno, el tribunal procurará que 
manifiesten cuáles son las condiciones en que 
aceptan conciliarse. 
 
Para facilitar el acuerdo de las partes, el 
tribunal podrá solicitar el asesoramiento y el 
auxilio de personas o entidades especializadas 
para procurar acuerdos entre las partes en 
conflicto, o instar a los interesados a que 
designen a un amigable componedor. Los 
conciliadores deberán guardar secreto sobre lo 

Artículo 36- Conciliación 
 
(…) 
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que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes. Asimismo, se podrá 
acordar la conciliación mediante el 
procedimiento restaurativo regulado en la Ley 
de Justicia Restaurativa. 
 
Cuando la conciliación se produzca, el tribunal 
homologará los acuerdos y declarará 
extinguida la acción penal. Sin embargo, la 
extinción de la acción penal tendrá efectos a 
partir del momento en que el imputado cumpla 
todas las obligaciones contraídas. Para tal 
propósito, podrá fijarse un plazo máximo de un 
año, durante el cual se suspende la 
prescripción de la acción penal. 
 
Si el imputado no cumpliera, sin justa causa, 
las obligaciones pactadas en la conciliación, el 
procedimiento continuará, como si no se 
hubiera conciliado. 
 
En caso de incumplimiento por causa 
justificada, las partes podrán prorrogar el plazo 
hasta por seis meses más. Si la víctima no 
aceptara prorrogar el plazo, o este se 
extinguiera sin que el imputado cumpla la 
obligación, aun por justa causa, el proceso 
continuará su marcha, sin que puedan 
aplicarse de nuevo las normas sobre la 
conciliación. 
 
El tribunal no aprobará la conciliación, cuando 
tenga fundados motivos para estimar que 
alguno de los que intervienen no está en 
condiciones de igualdad para negociar o ha 
actuado bajo coacción o amenaza; tampoco, 
en los delitos cometidos en perjuicio de las 
personas menores de edad. 
 
 
En los delitos de carácter sexual, en las 
agresiones domésticas y en los delitos 
sancionados en la Ley N. º 8589, Penalización 
de la Violencia contra las Mujeres, el tribunal 
no debe procurar la conciliación entre las 
partes ni debe convocar a una audiencia con 
ese propósito, salvo cuando lo soliciten, de 
forma expresa, la víctima o sus representantes 
legales. 
 
El plazo de cinco años señalado en el primer 
párrafo del artículo 25, en los incisos j) y k) del 
artículo 30 y en este artículo, se computará a 
partir de la firmeza de la resolución que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El tribunal no aprobará la conciliación cuando 
tenga fundados motivos para estimar que 
alguno de los que intervienen no está en 
condiciones de igualdad para negociar o ha 
actuado bajo coacción o amenaza; tampoco, 
en los delitos cometidos en perjuicio de las 
personas menores de edad.  No procede la 
conciliación en los delitos de naturaleza 
tributaria. 
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declare la extinción de la acción penal. 
 
Los órganos jurisdiccionales que aprueben 
aplicar la suspensión del procedimiento a 
prueba, la reparación integral del daño o la 
conciliación, una vez firme la resolución, lo 
informarán al Registro Judicial, para su 
respectiva inscripción. El Registro Judicial 
llevará un archivo de los beneficiarios con 
estas medidas. 

 

Se plasma aquí el objeto del proyecto de ley, en el tanto se prohíbe la aplicación 

de la reparación integral del daño (artículo 30) y de la conciliación (artículo 36) en 
el caso de los delitos tributarios. 
 

Sobre este punto, obsérvese que en estos casos la propuesta es establecer una 
prohibición absoluta de aplicar estos institutos, lo que es relativamente 
inconsistente con la directriz derogada que, según se explica en la exposición de 

motivos, se quiere llevar a rango legal. En este sentido, la directriz de  030-P de 12 
de abril de 2012 no establecía una prohibición total, como la planteada en este 
articulado, sino que restringía su aplicación, pero dejaba abierta la posibilidad de 

aplicar los institutos, de la siguiente manera: 
 

“Artículo 1.- En caso de ilícitos tributarios derivados del incumplimiento al Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, deberá la Procuraduría General de la 
República procurar que la mayoría de ilícitos denunciados sean llevados a la 
etapa de juicio , por cuanto resulta de relevancia en la política de control de la 

evasión fiscal, que no solo se dé el pago de la deuda, sino que además se cumpla el 
propósito del legislador de imponer penas privativas de libertad a quienes incurran en 
estas conductas reprochables. 
 
Artículo 2.- En casos excepcionales y muy calificados, en los cuales la 

Procuraduría General de la República considere que pese a las instrucciones 
contenidas en el artículo anterior, resulte recomendable el llegar a un acuerdo 
conciliatorio u otra medida alterna, deberán observarse las siguientes reglas: 
 
a) Que el acuerdo conciliatorio contemple el pago completo de la obligación principal 
adeudada, los intereses a la fecha del efectivo pago, y la multa en caso de que 
proceda, establecidos por la Dirección General de Tributación. 
 b)En caso de que exista diferencia entre el monto reclamado según los cálculos de la 
Dirección General de Tributación y el que consideren procedente las secciones 
especializadas del Organismo de Investigación Judicial, se podrá aceptar la propuesta 
siempre y cuando el monto de la mismo no sea menor al 75% del monto establecido 
por la Dirección General de Tributación. 
c)Solo se aceptarán propuestas de pago en dinero en efectivo, en un solo tracto y no 
se podrán admitir otros bienes o derechos en dación de pago. En casos extremos, 
debidamente razonados, se podrá acordar el otorgamiento de un plazo que no podrá 
exceder de seis meses para el pago correspondiente, para lo cual se deberán exigir 
garantías debidamente valoradas y superiores en un 20% al valor de la deuda, 
intereses y multas. 
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d)Corresponderá a la Procuraduría General de la República, establecer el monto de 
daño social que deberá exigirse en todos los casos para que medie la conciliación. 
e)La Procuraduría General de la República deberá exigir, como parte del acuerdo 
conciliatorio, que el denunciado se comprometa ha abstenerse de incurrir en este tipo 
de conductas por al menos los siguientes dos años a partir del acuerdo, y 
adicionalmente a publicar la cláusula del acuerdo conciliatorio que contenga esta 
obligación en un diario de circulación nacional, en un tamaño mínimo de media 
página.”1 

 

Es así como se recomienda evaluar si la intención es replicar lo dispuesto en esta 
directriz, lo que implica optar por una restricción de aplicación, y no de una 
prohibición absoluta, en concordancia con lo expresado en la exposición de 

motivos. 
 
Adicionalmente, debe valorarse cuál sería el ámbito de aplicación que se quiere 

establecer para la prohibición indicada, esto es, en cuáles delitos se quiere 
prohibir la aplicación de la conciliación y la reparación del daño. En este sentido, 
es importante resaltar que en la directriz transcrita, se aludía de manera específica 

a los ilícitos contenidos en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
mientras que el proyecto habla de delitos tributarios o de naturaleza tributaria, lo 
que puede generar discusión en su interpretación, que produce inseguridad 

jurídica. 
 
En esta línea, debe tomarse en cuenta que en la Ley General de Aduanas2 

también hay delitos de naturaleza tributaria, por lo que convendría señalar si éstos 
también estarían incluidos en la prohibición. Asimismo, en los cuerpos normativos 
existen delitos que no se consideran propiamente delitos tributarios, aunque sí 

vinculados al tema tributario, por lo que también es este caso habría duda acerca 
de si estaría cubiertos por la prohibición o no.3 
 

                                              
1 Lineamientos a seguir por el Ministerio de Hacienda y a la Procuraduría General de la República 
para la atención de medidas alternas que se tramitan en los procedimientos penales por denuncias 
de delitos tributarios, Directriz Nº 030-P de 12 de abril de 2012. El resaltado no es del original. Esta 
directriz fue derogada por la Directriz N° 2, del 28 de mayo de 2014. 
2 Ver Ley General de Aduanas, Ley N° 7557 de 20 de octubre de 1995, art. 211 y siguientes. 
3 A manera de ejemplo: “Será sancionado con pena de tres a cinco años de prisión, quien, sin 
autorización de la autoridad competente, se apodere, utilice, copie, destruya, inutilice, altere, 
conserve o transfiera, por cualquier medio, un sistema de información o base de datos o la 
información contenida en ellos, utilizados por la Administración Tributaria y siempre que no hayan 
sido declarados de uso público, mediante resolución. 
La pena será de cuatro a diez años de prisión, si la acción fue realizada con ánimo de lucro para sí 
o para un tercero, o si se hubieran obtenido beneficios económicos de la utilización, enajenación, 
transferencia o destrucción del sistema de información o de la base de datos o de la información 
contenida en ellos.” Código de Normas y Procedimientos Tributarios, art. 95 
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Para una mejor comprensión de la posible aplicación de los cambios propuestos, 
se enumeran los delitos previstos en el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios4: 

 

 Fraude a la Hacienda Pública (art. 92) 

 Acceso desautorizado a la información (art. 94) 

 Manejo indebido de sistemas de información (art. 95) 

 Facilitación del código y la clave de acceso (art. 96) 

 Préstamo de código y clave de acceso (art. 97) 

 Responsabilidad penal del funcionario público por acción u omisión dolosa 
(art. 98) 

 Responsabilidad penal del funcionario público por acción u omisión culposa 

(art. 99) 
 

Como puede observarse, se trata de diversas conductas con distintos grados de 

gravedad o reproche, por lo que también se recomienda establecer, en aplicación 
del principio de racionalidad y proporcionalidad, si la medida propuestas debe 
aplicarse de igual manera en todos los supuestos. 

 
Otro de los aspectos que conviene analizar es que, conforme se menciona en la 
misma exposición de motivos al citar un criterio de la Dirección General de 

Tributación, una buena parte de estos delitos, así como los previstos en la Ley 
General de Aduanas, contemplan penas que sobrepasan los tres años de prisión, 
por lo que no podría aplicarse ninguno de los dos institutos por no cumplirse los 

requisitos para ello.5 

                                              
4 Ley N° 4755 de 3 de mayo de 1971. 
5 Uno de los requisitos para la aplicación de la conciliación es que la pena admita la posibilidad de 

la suspensión condicional de la pena, tal como se indica en el artículo 36 procesal: ”En las faltas o 

contravenciones, en los delitos de acción privada, de acción pública a instancia privada, los que 

admitan la suspensión condicional de la pena, procederá la conciliación entre la víctima y el 

imputado, en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura a juicio. También procederá 

en los asuntos por delitos sancionados, exclusivamente, con penas no privativas de libertad, 

siempre que concurran los demás requisitos exigidos por esta ley. Es requisito para la aplicación 

de la conciliación, cuando se trate de un delito de acción pública y sea procedente su aplicación, 

que durante los cinco años anteriores el imputado no se haya beneficiado de esta medida, de la 

suspensión del proceso a prueba o de la reparación integral del daño. …” (El destacado no es del 

original). Ello nos obliga a remitirnos al Código Penal, donde se establece en su artículo 59: “Al 

dictar sentencia, el Juez tendrá la facultad de aplicar la condena de ejecución condicional cuando 

la pena no exceda de tres años y consista en prisión o extrañamiento.” (El resaltado no es del 

original).  



 

9 
 

Finalmente, la reforma propuesta para el artículo 36 que introduce el párrafo 
séptimo que se propone parece estar mal ubicado, debido a que su contenido 
corresponde más al párrafo primero de ese mismo artículo, que al séptimo párrafo. 

 

Artículo 2: 

Se propone acá la adición de un párrafo final al artículo 90 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, n° 4755, de 3 de mayo de 1971, en el que se 
establece la misma prohibición que se plantea en el artículo 1 del proyecto, con la 

diferencia de que acá sí se hace una referencia directa a los delitos contemplados 
en este cuerpo normativo. 
 

Este señalamiento profundiza la duda de interpretación y eventual aplicación que 
se indicó en el comentario al artículo anterior, en la medida en que se utiliza una 
expresión genérica en la reforma al Código Procesal Penal, mientras que se hace 

una referencia específica en la reforma al Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios. 
Por ello, se reitera la recomendación de revisar y definir con mayor claridad, 
cuáles serían los delitos en los que prohibiría la aplicación de soluciones alternas 

al proceso, tanto por seguridad jurídica, como por el respeto al principio de 
racionalidad y proporcionalidad. 
 

Artículo 3: 
 
En esta norma, se propone modificar la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, de la siguiente manera: 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
ARTÍCULO 3º.-ATRIBUCIONES: 

 
    Son atribuciones de la Procuraduría General 
de la República: 
 
 
 
l) Proponer y acordar arreglos o convenios 

durante la tramitación de cualquier proceso, 
cuando valore su procedencia y oportunidad.  
En estos casos,  se requerirá autorización 
escrita del procurador general, del procurador 
general adjunto o del funcionario en quien 
estos deleguen. 

Artículo 3- ATRIBUCIONES: 
 
Son atribuciones de la Procuraduría General 
de la República: 
 
(…) 
 
l) Proponer y acordar arreglos o 
convenios durante la tramitación de cualquier 
proceso, cuando valore su procedencia y 
oportunidad.  En estos casos se requerirá 
autorización escrita del procurador general, del 
procurador general adjunto o del funcionario 
en quien estos deleguen. 
Se exceptúan de estos casos la tramitación 
de los delitos de naturaleza tributaria. 
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(…) 

 

Este cambio es el más directamente vinculado con la Directriz Presidencial antes 
mencionada, en la cual se le daban lineamientos a la Procuraduría General de la 
República para la aplicación de soluciones alternas al proceso, lo que implica 

cierto rango de análisis en el caso concreto, el que sería eliminado en su totalidad 
con la propuesta de modificación legislativa que analizamos. 
 

Se trata de una decisión de política criminal, en la que los señores y señoras 
Legisladores deben valorar cuál es la prioridad en la resolución de los conflictos 

tributarios, esto es: imponer una pena o recuperar la suma dejada de percibir por 
la Administración Tributaria.  
 

En este sentido, debe tomarse en cuenta que la aplicación de una solución alterna 
al proceso, favorece la recuperación de las sumas dejadas de percibir, como 
resultado de las negociaciones que se realicen al efecto. Debemos recordar que 

las salidas alternas al proceso, son formas de acelerar el mismo, de manera que 
se llegue más rápidamente a una solución del conflicto. 
 

Por el contrario, la continuación del proceso penal en todas sus fases, incluyendo 
la recursiva, puede generar, o no, que se ordene el pago de lo dejado de percibir, 
pero lo esencial sería la discusión acerca de la imposición de una sanción penal, 

lo que se discutiría en un largo tiempo. Ahora bien, en el caso de que también 
haya condenatoria civil, esta tendría que tramitarse por la respectiva ejecución de 
sentencia, y es importante tomar en cuenta que el efectivo pago podría tardar 

varios años en cumplirse, o inclusive podría quedar sin ejecución si las 
condiciones materiales o económicas de la persona condenada no proveen 
respaldo para cubrirlos, como podría ser el caso de que carezca de bienes a su 

nombre. 
 
De esta manera, se estaría privilegiando la posibilidad de aplicación de una 

sanción, frente a la recuperación de lo que dejado de percibir por la administración 
tributaria. 
 
En similar sentido, debe valorarse que al prohibirle a la Procuraduría General de la 

República valorar en estos casos, cuál sería la mejor manera de reponer el daño a 
la víctima, que en este caso es el Estado y a quien representa en el proceso 
penal, lo que vendría a contradecir la razón de ser de la conciliación, según lo 

reseñado a continuación: 
 

“III.- La conciliación.- La institución de la conciliación es de reciente data en nuestro 
derecho penal. Si bien, desde antes se contaba con figuras similares -tal como el 
perdón del ofendido- la conciliación, como medio de extinción de la acción penal se 
originó legislativamente en el Código Procesal Penal que empezó a regir en el mes de 
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enero de este año.- Se pretende con ella otorgar a la víctima un papel más activo y 
participativo dentro del proceso, esto es, permitirle que en algunos asuntos reasuma 
su papel protagónico en la búsqueda de la solución al conflicto. Por otra parte, 
también se pretende evitar que en algunas clases de delitos que se consideran de 
menor dañosidad social, los autores ingresen al sistema carcelario, considerando lo 
que ello implica no sólo para quien es prisionalizado, sino también para su familia y la 
sociedad en general. Amén de ello, existe la convicción generalizada de que el Estado 
no está capacitado ni facultado materialmente para investigar, acusar, juzgar y 
penalizar todos los delitos que se cometen.- El Estado no es el poseedor de los bienes 
jurídicos de los ciudadanos, sino el garante; de ahí que la conciliación como un medio 
de solución del conflicto debe darse entre el imputado y el ofendido, actuando 
directamente. El acuerdo conciliatorio debe originarse a partir de un diálogo libre entre 
las dos partes involucradas en el conflicto humano, debidamente asesoradas, que han 
de encontrarse en igualdad de condiciones para negociar y en pleno uso de sus 
facultades volitivas y cognoscitivas. Es la víctima, que sufrió personalmente el 
menoscabo de un bien jurídico, quien debe decidir si concilia o no y en qué términos, 
pues la idea es que la solución le satisfaga sus intereses a fin de que se restablezca la 
paz social perturbada con la comisión del delito.- El derecho a conciliar en materia 
penal no tiene fundamento constitucional alguno, es una disposición de carácter legal, 
que puede preverse en los casos en que el legislador lo considere adecuado.”6 

 

De manera tal que el cambio propuesto, implica la renuncia del Estado, en su 
papel de víctima de los delitos tributarios, de buscar la mejor manera que resolver 

el conflicto ocasionado por el delito en el caso concreto. 

III.-  ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

Se recomienda revisar si la propuesta de modificación contenida en el artículo 2 es 
una adición o una reforma, y enunciarla de conformidad. Esto porque se enuncia 
como una adición, pero se transcribe la totalidad de la norma, por lo que en 

realidad se trataría de una reforma. 

IV. -  ASPECTO DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 

 
Votación 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 119 de nuestra Constitución Política, este 
proyecto de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
presentes de los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, por ser una 

iniciativa de consulta obligatoria a la Corte Suprema de Justicia, debe tenerse en 
cuenta que en caso de que ésta se oponga al proyecto, se requerirá mayoría 
calificada para su aprobación. 

 
 
 

                                              
6 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto N° 7115-98 de 6 de octubre de 1998. 
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Delegación 
 
La iniciativa podría ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 

ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 124 
constitucional. Sin embargo, si la Corte Suprema de Justicia se opone a la 
iniciativa, la delegación no sería viable, debido a la mayoría calificada que se 

requiere para su aprobación 
 
Consultas 

 
Obligatorias:   
 

 Corte Suprema de Justicia 
 
Facultativas:   

 
 Ministerio de Hacienda 
 Dirección General de Tributación Directa 
 Dirección General de Aduanas 

 Procuraduría General de la República 
 Ministerio Público 
 Defensa Pública 

 Organismo de Investigación Judicial 
 

 

 
Elaborado por: lrq 
/*lsch// 9-9-2019 
c. archivo 
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